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ESTADO DE 

MÉXICO 
MOVILIDAD 
SECRETARIA DE MO\IIUOAO 

•Ju111atk 
Cominos 

el Es1ado 

Múleo 

"2023. At'lo del Septuagésimo Aniversario del 
Reconocimiento del Derecho al Voto de las t--1uíeres en México" 

Junta de Caminos del 
Estado de M,x1co 

Comité de Ética 

C. José Joel Fernando Arizmendi Espinoza. Subdirector de Tecnologías de
la Información y Comunicación.
lng. Alejandro Tecpa Martínez. Jefe del Departamento de Ingeniería de
Tránsito.
C. Miguel Torres Cruz, Delegado Administrativo de la Residencia Regional
Toluca.
C. Olegario Rojas Tobar, Encargado del Departamento de Derecho de Vía
de la Residencia Regional Cuautitlán.
M. en D. Julio Andrés Soriano Escobedo, Personal Operativo con categoría
Analista B, de la Residencia Regional Tecámac - Ecatepec.

Que en observancia a los Lineamientos Generales, posterior a la instalación del 
Comité de Ética de la Junta de Caminos del Estado de México, se presentaron 
cambios, los cuales fueron asentados en las Actas respectivas, por lo que a 
diciembre de 2023, el Comité se encuentra conformado por los siguientes 
miembros: 

Presidente: Lic. Mario Ariel Juárez Rodríguez, Director General. 

Secretario Técnico: lng. Arturo René Juárez García, Titular de la Unidad de 
Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Vocales: 
(Representante): Dr. Horacio, Director de Conservación de Caminos. 
(Representante): Lic. María Teresa Ruíz Pérez, Subdirectora de 
Administración. 
lng. Alejandro Tecpa Martínez, Jefe del Departamento de Ingeniería de 
Tránsito. 
C. Miguel Torres Cruz, Secretario "D" (Oficinas Centrales).
C. Olegario Rojas Tobar, Encargado del Departamento de Derecho de Vía
de la Residencia Regional Cuautitlán.
M. en D. Julio Andrés Soriano Escobedo, Personal Operativo con categoría
Analista B, de la Residencia Regional Tecámac - Ecatepec.

2. Disposiciones aplicables

Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de los Servidores Públicos 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y sus Organismos 
Auxiliares, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 02 de 
abril de 2019. 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para Establecer las 
Bases de la Integración, Organización, Atribuciones, y Funcionamiento de los 

((•>)((•>)((•>)((•))((•))((•>)((• .,.. C<·»C<·»C<·»C<·>)(C•))((•))((•>)
Calle Igualdad núm. 101. Santiago Tlaxomulco. C.P. 50280, Tolu . Esta o de México. ()l- / 

¿ 

T
:r::

O

;;

/icem edome,g m� 

\ 

P'gina4de29 




















































	image_001.pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)
	image_003.pdf (p.3)
	image_004.pdf (p.4)
	image_005.pdf (p.5)
	image_006.pdf (p.6)
	image_007.pdf (p.7)
	image_008.pdf (p.8)
	image_009.pdf (p.9)
	image_010.pdf (p.10)
	image_011.pdf (p.11)
	image_012.pdf (p.12)
	image_013.pdf (p.13)
	image_014.pdf (p.14)
	image_015.pdf (p.15)
	image_016.pdf (p.16)
	image_017.pdf (p.17)
	image_018.pdf (p.18)
	image_019.pdf (p.19)
	image_020.pdf (p.20)
	image_021.pdf (p.21)
	image_022.pdf (p.22)
	image_023.pdf (p.23)
	image_024.pdf (p.24)
	image_025.pdf (p.25)
	image_026.pdf (p.26)
	image_027.pdf (p.27)
	image_028.pdf (p.28)
	image_029.pdf (p.29)

